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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" o1 -MD

Independencia, 0 5 sEP, 2019

VISTO, el Informe Administrativo Ne 035-2019-MDI-RPNCSCyD/JVC de fecha 15 de ogosto del
2019, Remite Acta de Audiencia Único de Separoción Convencionol, de los Señores FABIOLA
KATHERINE DIAZ MEDINAy el Sr. EDUARDO GIOVANI CACHAT0RRES, y;

CONSIDERANDO:

Que, según el Art. 1-94 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Art. II del
Título Preliminor de la Ley )rgánica de Municipolidades - Ley N" 27972, los Municipolidades
Provinciales y Distritales son los Órganos de Gobier¡o Local. Tienen outonomía política.
económico v adminístrativo en los asuntos de su competencio, dentro de su iurisdicción v con los
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límites oue señala la Lev.

Que, de conformidad con lo previsto en lo Ley que Regulo el Procedímiento No Contencioso de lo
Seporación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municípalidades y Notaríos - Ley Ne 29227,
y su Reolamento aprobado por Decreto Supremo Ne 009-200B]US, las Munícipalidades están

facultados a tromítar los solicitudes de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, el Artículo 3" de lo Ley Ne 29227 - Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencionoly Divorcio Ulterior en las Municipolidades y Notaríos, señola que son
competentes poro llevar a cabo el procedimíento especiol establecido en dicha Ley, los Alcaldes
D¡stritoles y Provinciales, osí como las Notarías de lo jurisdicción del último domicilio conyugal
o donde se celebró el Motrimonio;

Que, el Artículo 12" del Decreto Supremo Ne 009-2008-lUS, señala que la Audiencia Unica se

realizará en un ombiente privado y adecuodo. Su desarrollo deberá constar en Acta suscrito por
los interuinientes a que se refiere el Artículo 9' del presente Reglamento. Esta Acta deberá
contener la ratificación o no en la voluntad de los cónyuges de separarse. De no ratificorse en

dicha voluntad o de expresarse voluntad distinta, se doró por concluido el procedimiento,
dejando constancio en el Acta. Si fuera el caso, se dejard constancia de la inasistencia de uno o

ambos cónyuges a que se refiere el quinto párrafo del Artículo 6" de la Ley para efectos de lo
convocatoria o nueva oudiencia prevísta en el penúltimo pdrrafo del mismo artículo. De haber
nueva inosistencia de uno o de ambos cónyuges, se declarará concluido el procedimiento. En el
caso de los procedimienas seguidos en las Notarías, el Acta Notorial de la Audiencia a que se
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Que, medionte Proveírlo de fecha 15.AGO2019, del Despocho de Alcoldío derivo o la Gerencio de
Asesorío Jurídica, el lnforme Administrativo Ne 03 5-201g-MDl- RPN CSCyD/JVC, de fechu
15.AG0.2019, emitido por el Abog. lesús Villanuevo Covero, Responsable de los Procesos No
Contencíosos de Seporoción Convencíonoly Divorcio Ulteríor, comunica que se ho cumplido con
lo verílicación de los requisitos exigidos por la normativa que regula el Procedimiento No
Contencíoso de la Separoción Convencional y Dívorcio Ulterior, por lo que solicita se emito lo
Resolución de Alcoldía que Declare lo Separación Convencional de los señores FABIOI,A
KAl'llERlNE DIAZ MEDINA y el Sr. EDUARDO GI)VANI CACHA T?RRES, suspendiéndose los
deberes relativos al lecho y habicoción y fenecida la sociedad legal de gananciales, quedondo
subs¡stente el vínculo mqtrimonial (Motrimonio celebrado en la Municipolidod del Centro
Poblado de Montetey Independencio - Huoroz - Ancash, de fecha 23.MAY.2015 - Acto
M atri moniol NP 0 I 7 I 9672 ;
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-!. refiere el Artículo 6" de la Ley será de corócter protocolar y se extenderá en el Registo Notorial
de osuntos No Contenciosos o que se refiere la Ley N'26662, declarándose la separación
convencional. El plazo de quince (15) días previstos en el Artículo 10" del presente reglamento
será de aplicación en el caso de la nueva audiencia referida en el penúltimo párrafo del Artículo
6" de la Ley;

ue, en ese sentido, mediante Informe Administrativo Np 035-2019-MDI-RPN CSCyD/IVC, del
15.AGO.2019, EL Responsable del Procedimiento No Contencioso de Separación Convencionol y
Divorcio Ulterior, manifiesta que de dcuerdo a lo dispuesto por el Artículo 12" del D.S. Ne 009-
2007-lUS, concordante con el Artículo 6" de la Ley, se dio cumplimiento con la Audiencia de
Ratificación o No de la Voluntad de los cónyuges de seporarse; RATIFICÁNDOSE los portes en
su voluntad de separorse conforme q lo solicitado en el Expediente Ne 05355-2019, de fecha
16.1UL.2019, osumiendo los compromisos que a cado uno de ellos les corresponde,la misma que
se acredita con el Acta que se adjunta o lo presente;

Que, de este modo,los cónyuges FABI0LA KATHERINE DIAZ MEDINAy el Sr. EDUARDO GIOVANI
CACHA T7RRES, mediante Acto de Audiencia Única de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior del día 15 de ogosto del 2019, obronte en outos a fojos cinco (05), para lo cual el
Abogado Jesús Villanueva Cavero, Responsable del precitado procedimiento NO Contencioso,
designado mediqnte Resolución de Alcaldía Ne 173-2019-MDI, de fecha 17.A8R.2019,
previamente ha verificado que la solicitud presentada cumple con todos los requisitos
establecidos en la Ley y su Reglamento, conforme a lo documentoción que se adjunto, quien ha
procedido a consignar su visto bueno en señal de conformidad; por lo tonto, los ocuerdos
sostenidos por los cónyuges antes referidos y conforme a los compromisos asumidos por cado
uno de ellos se dio cumplimiento con to Audiencia, RATIFTCÁNDOSE los partes en su voluntad de
separorse;

Que, de conformidad con lo señolado en el Artículo 6" de la Ley Ne 29227 - Ley que Regulo el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipolidades y Notaríos, y en el Artículo 12" del Decreto Supremo N, 009-2008-lUS -
Reglamento de lo referido Ley, procede declarar la Separación Convencionol de los cónyuges
recurrentes;

Que, mediante 0pinión Legol Ne 375-2019-MDI/GAl/ELCS, de fecha 23.AGO.2079, el Gerente de

Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal sobre el petitorio, el mismo que guarda concordanciq
con los extremos de lo presente disposición;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20" lnciso 6) y 43"
de la Ley 0rgánica de Municipalidades Ne 27972, con las visas de Secretaría General, de Asesoríq

lurídica, de Desarrollo Humano y Social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo 79.. DECLARAR LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL de Ios señores FABIOLA

KATHERINE DIAZ MEDINA y el Sr. EDUARDO GIOVANI CACHA TORRES, suspendiéndose los

deberes relativos al lecho y habitoción, y fenecido la sociedad de gananciales, quedando

subsistente el vínculo motrimonial, de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la
presente Resolución.
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Artículo 2s.- DISPONER que al término de los dos (02) meses de emitido el presente acto
resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitor lo Disolución del Vínculo Matrimoniql.

Artículo 3e.- ENCARGAR a lo lficino de Secretarío Generol lo notificación a las partes, y la
comunicación correspondiente al Responsable del Procedimiento No Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, para la prosecución del procedimiento conforme a Ley,

conforme al procedimiento establecido en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrotivo
General - Ley Ne 27444, aprobado por D.S. Ne 004-2079-lUS.

Regisfese, Notifiquese, CúmplaseyArchívese.
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